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DECRETO ALCALDICIo ru" Z53l_l VISTSS: Las faculrades que me ororgan los
Arts. 5, 12 y 63 letra i) y letra i) de la Ley N' 18.69s, Ley orgánicá consrituciánar de
Municipalidades de 1988 y sus modificaciones.

CONSIDERAND0: 1.- Que por DecretoAlcaldicio N. 2279 defecha 05 de septiembre
de 2018, el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. ]uan Rodrigo ert aiuo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- La Proüdencia N" 14.096, de fecha 24 de Setiembre de 2018,
ingresada por la Quinta compañía de Bomberos de Alto Jahuel, donde solicita
autorización para corte de tránsito el día 30 de septiembre de 201g, con motivo del
vigésimo primer aniversario de la institución.

3.- La Resolución del Sr. Alcalde, donde decretar de acuerdo a lo
requerido.

DECRETO.

1.- Autorícese el corte de tránsito en Camino padre Hurtado
desde camino El Arpa hasta la intersección con calle Teniente Merino, Alto fahuel, el
día Domingo 30 de sepüembre de 2018, desde ras 12:00 a las 14:00 horas, ello con
motivo de la ceremonia de conmemoración del Vigésimo primer Aniversario de la Sta
Compañía de Bomberos de Alto Jahuel.

2.- Déjese establecido que el tránsito será desviado desde Camino
El Arpa por calle Rogelio ugarte (cancha de carrera), en el horario anteriormente
señalado.

3.- Instrlyase a la Dirección de Tránsito y Transporte prlblico,
para que en conjunto con Seguridad comunal, realicen los cortes de tránsito y
fiscalicen que ello se cumpla. Asimismo serán las encargadas de informar a las
Instituciones de Orden y seguridad, sarud, Emergencia y iransporte público de la
presente medida¡
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